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AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
ESCRIBIENTE  
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que mediante providencia del 10 de marzo de 2022 se REQUIRIÓ al 

apoderado del extremo demandante sin que a la fecha obra respuesta, este despacho 

ordena REQUERIR por TERCERA VEZ al apoderado del demandante para que en el 

término de diez (10) días allegue actualizado el certificado de tradición y libertad del 

vehículo automotor de placas SLI384  de propiedad del demandado ANTONIO MONAR 

MORA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 132 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 31 de 

agosto de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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